Palabras de Lucero Zamudio, Secretaria Ejecutiva de la Red Latinoamericana de Maestrías, en el evento de presentación de resultados de línea de base sobre infancia y trabajo en Nicaragua, Bolivia, Perú y Colombia.
En nombre de la Red Latinoamericana de, Maestrías en Infancia agradezco a Save the Children-Canadá la Iniciativa de Impulsar la realización de estos estudios en cuatro países de América Latina (Bolivia, Colombia Nicaragua y Perú) y el apoyo para llevarlos a  cabo y para presentarlos hoy, ante este auditorio. Agradezco también a la doctora Diaz directora de la Unidad de Posgrados de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de San Marcos por su apoyo este evento. 
Agradezco también a los equipos de las maestrías por el trabajo realizado y a los investigadores por los resúmenes que acabamos de escuchar. Los trabajos presentados constituyen un primer aporte a la construcción de una línea de base sobre niñez trabajadora en la región. Esta línea de base ya nos señala  derroteros para continuar el esfuerzo que hacemos, en conjunto, la cooperación internacional, la academia, las organizaciones de niños trabajadores y sus colaboradores por la construcción de un espacio ciudadano que reconozca a los niños como sujetos de derechos, con capacidad y posibilidad de construir con dignidad y solidaridad el mundo en el que viven y en el que van a vivir. 
El asunto de la niñez trabajadora es un tema de alta complejidad teórica (qué estamos entendiendo cuando hablamos de trabajo?), fáctica (por qué hemos llegado a considerar trabajo la explotación sexual al incluirlos dentro de las peores formas de trabajo infanti?), social (la mayor parte de los niños trabaja para poder subsistir. Ellos no caen de los árboles. Sus padres pertenecen estructuralmente a la franja de pobreza o de pobreza extrema y están golpeados por el desempleo adulto. Esto demandaría una acción del Estado que les permitiera atender sus necesidades básicas), cultural (cuál es el sentido del trabajo en los diferentes grupos étnicos y qué implicaciones tiene, en este caso, prohibirlo?), política (segregar a los niños de su derecho al trabajo es diferente de segregarlos de su derecho a una educación que los incluya, y no que solamente los integre?). En este contexto, cualquier esfuerzo que haga la academia para dar luz sobre estos asuntos es de gran valor. 
El trabajo no siempre fue alienante, ni explotado, ni denigrante, ni sinónimo de maltrato, subordinación y control. Y no lo es en todos los espacios ni en todos los momentos. Por eso, el tema de la niñez trabajadora es enormemente promisorio, porque devela lo que se esconde tras el debate, porque obliga a deslindar terrenos y a recuperar el sentido del trabajo como punto de partida del conocimiento, la dignidad, la independencia, la solidaridad, la relación cooperativa del ser humano con el mundo. Porque obliga a pensar si lo que se debe prohibir es el trabajo o las condiciones y relaciones en que se realiza el trabajo y, entonces, el problema no  es sólo del trabajo de los niños. 
ELEMENTOS PARA ORIENTAR LINEAS DE ACCIÓN 
Aunque un juicioso análisis comparativo de los cuatro trabajos ya está disponible gracias al Dr. Juan Bazán, yo quisiera enfatizar en algunos aspectos que nos pueden ayudar a identificar posibles líneas de acción y posibles usos de esos resultados: 

1.
Los cuatro países han suscrito la Convención Internacional sobre Derechos del Niño y en todos se han adelantado los desarrollos legislativos pertinentes, aunque con diferencias sutiles pero significativas. Es el caso de Bolivia que diferencia el trabajo de los niños en el seno de comunidades indígenas. En este caso profundizar en el análisis comparativo de la legislación es relativamente fácil y puede ser ilustrativo. 
2.
En los cuatro países los convenios 138 y 182 de la OIT influyen en la orientación de las políticas públicas y en la legislación sobre niñez trabajadora. Tal vez un exceso de celo institucional no reflexionado, ha facilitado la generalización de la idea de la erradicación de las peores formas de trabajo a la prohibición de todo tipo de trabajo para menores de 15 años y el señalamiento de las familias de los niños que trabajan. Esto no es coherente en la Convención, parece estar generando una cierta clandestinidad del trabajo de los niños que puede ser muy peligrosa fáctica e ideológicamente o estar colocando a los niños en espacios de riesgo mayor. Sobre este punto, a más de los debates cerrados entre los defensores de una y otra posición, no se encuentran desarrollos ni investigativos, ni de políticas públicas Los debates sin sustento entre las diferentes posiciones pueden ser, y seguramente son, bien intencionados, pero no llevan a ningún desarrollo. Así, la investigación que sustente el debate y las políticas públicas y que analice la correspondencia entre la Convención y los convenios 138 y 182 de la OIT se perfila como una línea de acción a considerar. 
3.
Los datos oficiales sobre niñez trabajadora no parecen confiables en ninguno de los cuatro países, precisamente porque el tema es poco claro. Sin embargo, la cifra de menores de 18 años que trabajan parece oscilar entre e1 15% y el 40% (13% en Nicaragua, 42% en Bolivia, ------% en Perú y -----% en Colombia) que es un porcentaje bastante alto. Sería deseable que los programas de demografía de las universidades que ofrecen las maestrías hicieran una propuesta de preguntas para la próxima ronda de censos o, en su defecto, para las encuestas ocupacionales de cada país .pero también es importante mejorar el análisis contextualizando los datos en los ciclos de la dinámica económica y social que da sentido al solo dato demográfico.
4. Por la misma razón, solo en Nicaragua y en Bolivia  existen políticas o mecanismos de atención en salud orientada a niños  trabajadores. Este sería un punto a discutir con los organismos de  salud, pero mientras el debate no se aclare y la clandestinidad  permanezca, esto va a ser muy difícil. Mientras tanto es  necesario insistir en la cobertura general de salud para todos los  menores de 15 a 18 años. 
5. En dos de los países, Nicaragua y Bolivia, los niños trabajan fundamentalmente en el sector rural en labores agrícolas, mientras que en los otros dos lo hacen en el sector urbano, especialmente en el comercio y en actividades ligadas a procesos económicos ilegales como la droga o en organizaciones ligadas a esos procesos. El análisis de estos  trabajos de los niños en el contexto de la dinámica estructural de  la economía en cada país, daría elementos importantes para  entender la dinámica del trabajo de los niños. Extrañamente la  prohibición recae sobre los niños pobres. Trabajos como la  actuación en TV, no obstante su complejidad, no están prohibidos. Investigaciones y debates sobre estos asuntos más estructurales resultan pertinentes. 
6. No existen datos confiables sobre la proporción de niños que trabajan y estudian y menos sobre el efecto de esta relación en los procesos de aprendizaje y desarrollo del niño y en la deserción, con excepción de algunos estudios de caso en Colombia. Un programa de investigación que haga el seguimiento de esta relación parece también una opción adecuada para un plan de acción. 
7.
Aunque existen algunas experiencias aisladas de la articulación del trabajo con la formación escolar está ausente la reflexión desde el sistema educativo. La separación entre la teoría y la práctica, entre la escuela y la vida no está interrogada. Tampoco está interrogada la vigencia de una escuela que fue pensada para integrar (utilizando cualquier método, hasta el de negar la posibilidad de mantener la propia lengua y una religión extraña) pero no para incluir. Por eso, los niños no participan en la organización de la escuela ni en su administración. El problema de los niños que por tener que trabajar no pueden responder a ese tipo de escuela puede ser un buen punto de partida para investigaciones en ese campo y para la participación de los niños en este espacio. 
8. La estructura institucional es similar en todos los países, pero hay diferencia en estructuras organizativas de la sociedad civil.  Una mayor articulación con estas organizaciones, incluyendo las organizaciones de niños trabajadores, sus colaboradores y sus familias, podría potenciar las acciones institucionales y en red en torno a la situación de la niñez trabajadora. 
9.
Las organizaciones de niños trabajadores son visibles en el Perú, en Bolivia y en Venezuela. Lo son menos en Nicaragua aunque hace algún tiempo fueron más notorios. En Colombia la organización es muy débil, e invisibilizada. Acciones tendientes a articular estas organizaciones de niños trabajadores a los espacios que les corresponden como ciudadanos y en la formulación y evaluación de las políticas públicas que les competen, tendrían que ser consideradas en un plan de acción futuro. 
10.
El sentido del trabajo para los niños de comunidades indígenas u otros grupos étnicos no aparece diferenciado en ningún país, con excepción de alguna referencia en Bolivia. En Colombia el trabajo de niños indígenas está explícitamente prohibido, sin ninguna discusión con sus autoridades. Todo el trabajo investigativo divulgativo y de apoyo al respeto por las diferencias culturales y a la construcción de una escuela incluyente, está por hacer. 

Como vemos, los trabajos presentados hoy aportan elementos para un posible plan de acción que tendremos que discutir en colectivo. 
Pero esta línea de base sirve también como insumo para colocar la primera piedra de un sueño común que ya lleva seis años como sueño: Un observatorio Latinoamericano de la Infancia con módulos que reflejen las diferencias y riquezas de la región en este campo: Países Andinos; Brasil; Cono Sur; Centroamérica; El Caribe. Y un grupo de pensamiento estratégico (gabinete de pensamiento, lo llama Juan Bazán) que sea interlocutor de los gobiernos en asuntos de infancia y pueda contribuir al desarrollo de políticas públicas  adecuadas y tendientes a la construcción de una sociedad más justa y más incluyente. 

LECCIONES APRENDIDAS 

En cuanto a las lecciones aprendidas, retomo algunas de las planteadas en el documento síntesis liderado por Juan Bazan. 

La niñez trabajadora no se autoreconoce en la política pública por  la erradicación de las peores formas del trabajo infantil, ni ésta  política reconoce a la niñez trabajadora como sujeto de derechos con estatus político y social. La estrategia de la niñez trabajadora busca encontrarse con el Estado a través de sus organizaciones y espera una apertura política suficiente. 

La tensión entre el modelo global por la abolición del trabajo infantil (de niños en abstracto) y las estrategias locales de sobrevivencia (de niños concretos que pertenecen a familias de determinadas condiciones sociodemográficas y culturales) deriva en relaciones asimétricas, empuja a la clandestinidad y crea espacios de peligro para los niños y los jóvenes. 

La política de erradicación del trabajo infantil no puede sustentarse en el voluntarismo de organismos internacionales que, ignorando la complejidad del asunto de la niñez trabajadora, orientan la  imposición de normas indiferenciadas. 

El mundo real de la niñez trabajadora debe repensarse desde la necesidad de una nueva estatalidad, gobernabilidad y democracia que incluya la participación política de niños y adolescentes trabajadores organizados y que tenga en cuenta las condiciones en que el trabajo es útil, socialmente cohesionador o necesario. 

La discusión sobre la relación trabajo-educación no puede hacerse sin que la escuela misma se interrogue sobre la vigencia de sus postulados y sus formas de organización. 

BUENAS PRÁCTICAS 

Las acciones preventivas promocionales que llevan a cabo la sociedad civil y el movimiento social de niños y adolescentes trabajadores, se encuentra en la línea de los derechos de los niños. 

Los ensayos aislados de escuelas alternativas constituyen un laboratorio de interrogantes sobre la institución escolar. 

Muchas gracias a los ponentes, a los asistentes a esta reunión a la dirección de posgrados de la Universidad de San Marcos y a Save Canadá por su apoyo y compromiso. 
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